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RESOLUCIÓN AOMIT{ISf RATIVA

ciudadder"réxico,a 07 NAR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y 8¡enestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en ios aniculos 5 fracciones lV y xll,6
fracción lll, 15 815 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de l¿ Procuráduri¿ Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglameñto, habiendo analízado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5386-SPA-40I5 relacionado con lá denuncia
presentada añte este organismo descentrali2ado, emite la presente Resolución considerando los siguientesi''-

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocímiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El Dloltroto delque es objeto un ejemplor conino de colot blotlco, elcuolse encuentro en lo ozoteo del
inñueble o lo ¡ntetnper¡e, dentrode unojoulo, elejemplot no Íecibe ol¡ñento tuzón por lo cuolse obseNo
deños¡odo desnutrido f...) lhechos que tienen lugar en Avenida Cruz Azul, número 261, colonia
lndustr¡al, Alcaldía Gustavo A. Maderol f...,)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaro¡ las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi

como 85 y 89 de su Reglámento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente de¡uncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN YoIsPos|cIoNEs JURfDICAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de f.¡éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciud¿d de l4éxico,

es considerada autoridad en m¿teria de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones p¿ra la protección y defensa del bienestár an¡mal, así corno tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bien.st.r animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar (a n ino u bicadQ en

elinmueblelocálizadoenAvenidacruzAzul,número26l,colonialndustrial,AlcaldíaGustavoA.14ádero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México en su ártrcLrlo 24 sgrlal$\¡re se

consider¿n actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor. stílrin{á$ó. poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimentgaf-ua.ddnacio, aFri$o c!¡tra
l¿ in!er.perie, cuidados 'nédrcos .equeridos y ¿lojamiento ¿decuado acorde a ¡Lr.¡¡peiie; . ''' ij
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En este sentido, de las constáncias que obran en el preseñte expediente, se desprende que personal de esta
ProcuradurÍa tuvo comunicación vía ltamada telefónica con la persona denunciante, qu¡en informó lo
siguiente:

(...) Díos despúés de rcol¡zot rn¡denuncio el pe¡r¡to fue rescotodo poÍ unos ptutectores de oniñoles, poÍ lo
que ofottunodomente yo no se encuentro en el domicir'o f...). Manifestando su consentimiento pará dar
por conclu¡da lá presente denunc¡a.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procur¿duría, por imposib¡lidad material,
en virlud de que dejaroñ de existir los hechos denunc¡ados, al ya no encontrarse eI ejemplar canino en eI lúgar
de la denuncia.

RESULfADO DE LA II{VESfIGACIóiI

. Personal adscrito a esta Entidad tuvo comun¡cación vía llamada telefónica con la persona
denunc¡ante, qu¡en informó que él ejemplar canino mot¡vo de queja ya no se encu€ntra en el domicilio
de referencia, toda vez que fue rescatado.

La preseñte resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de tos procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el
áñbito de sus respectivas competenciás.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolveEe y se
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Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento ferritorialde la Ciudad de [4éxico.-....

sEGUNoO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procur¿dufld, pará su archivo y resguardo.----

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-------'---.---

Asi Lo proveyó y firm¿ la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Am

con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procur

ordenamiento Territorialde la Ciudad de lv1éxico y 51 fracción xxll de su Reglamento.---

c,(....,p. Li<. ti.ri.n. aoy f.mborr.ll. Procurador¿ Ambleñt¿l y deL ordei¿miento lérnorh L de l¿ aDM¡. Pa;i:Iia

,ledellrn 202, prso 4 coloniá Roma Sur
Alcaldiá cuau¡rrémoc. c.P 06000. cildad dé f\.4éxico
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